
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por esta Corporación Municipal se han iniciado los trámites tendentes a la alteración de la

calificación jurídica, de bienes de servicio público a patrimoniales.
Se trata de un inmueble-edificio-contiguo conocido como Ayuntamiento, Bar y Vivienda del

Barrio de Torralba del Burgo, dicho edificio consta de dos plantas y en la actualidad tiene tres
referencias catastrales, se encuentra situado en la C/ Bajera nº 8, (Ref. catastral 6207116) nº 10
(Ref. catastral 6207115) y nº 12 (Ref. 6207115). Estos inmuebles se encuentran dados de alta
en el inventario con los números de orden 146, 147, 148 como bienes de dominio público afec-
tados al servicio público.
Registralmente figura como una única finca, Urbana destinada a Casa Consistorial: situada

en término de Torralba del Burgo en C/ Bajera siendo titular el Ayuntamiento de Torralba del
Burgo (hoy fusionado mediante Decreto 16 de septiembre de 1967 con la denominación actual
de Ayuntamiento del Burgo de Osma-Ciudad de Osma).
Hoy en día no es necesaria su afección a servicio público alguno ni es previsible el mismo en

un futuro inmediato, por lo que en cumplimiento de lo prescrito en el art 8,2 del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, se acuerda incoar el procedimiento para la alteración de la cali-
ficación jurídica (desafectación) del citado edificio o edificios, (según se considere a efectos regis-
trales o catastrales), dejando dichos bienes de ser destinados al servicio público y al que estaban
afectos, cambiando su calificación de bienes de dominio público a bienes de carácter patrimonial.
El expediente queda sometido a información pública por plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los interesados podrán presentar las alegaciones
que estimen oportunas. 
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 25 de abril del 2013.– El Alcalde, Antonio Pardo Capi-
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